
PROPUESTA DE PRACTICAS EDUCATIVAS (PASANTIAS) COMO MODALIDAD DE
EGRESO - Licenciatura en Relaciones Internacionales

Área de Cooperación – CFE – ANEP

El  Área de Cooperación Internacional,  perteneciente a la División Planeamiento Educativo del
Consejo de Formación en Educación (CFE-ANEP) realiza un llamado a aquellos estudiantes de la
Licenciatura en Relaciones Internacionales  de la Facultad de Derecho de la Universidad de la
República (UdelaR) que estén interesados en realizar su pasantía de egreso -sin remuneración-,
debiendo cumplir 300 horas en actividades relacionadas a Cooperación Internacional, a partir del
mes de junio de 2019.

Tareas a realizar: Apoyo en la gestión de las siguientes líneas de trabajo: convenios, movilidad
académica estudiantil, pasantías docentes y proyectos internacionales.

Los pasantes realizarán las siguientes tareas:

 Seguimientos correspondientes a los convenios a celebrar.

 Apoyo a los postulantes de proyectos internacionales durante las convocatorias.

 Monitoreo de los proyectos internacionales en curso.

 Apoyo logístico y operativo en la movilidad estudiantil.

 Seguimiento de las pasantías docentes.

 Sistematización de procesos a través de la elaboración de protocolos.

 Sistematización de resultados logrados a través de la elaboración de informes.

Cantidad de pasantes: 2 (dos)

Requisitos (excluyentes):

Se podrán presentar aquellos estudiantes que al momento de la postulación:

 tengan aprobado el sexto semestre de la Licenciatura en RRII; y

 hayan obtenido  los  créditos  correspondientes  Título  intermedio  de  “Técnico  Asesor  en
Comercio Internacional” (esté tramitado o no)

Inscripción:

 Únicamente por correo electrónico a: pasantiasrrii@fder.edu.uy

Documentación requerida en formato digital (a adjuntar al correo electrónico):

 Nota firmada de postulación a la Práctica educativa (Pasantía) como modalidad de egreso,
explicando brevemente la motivación (máximo 250 palabras).

 Copia de la Cédula de Identidad (vigente)

 Curriculum vitae actualizado (según formato en documento adjunto al llamado)

 Escolaridad completa actualizada (versión digital con dígito verificador)



Fecha límite de entrega de la documentación:

 Lunes 12 de agosto de 2019

IMPORTANTE:  No se aceptarán solicitudes incompletas, o entregas fuera de plazo  (serán

recibidas las postulaciones vía correo electrónico: pasantiasrrii@fder.edu.uy entregadas antes de

las 23:59 hs. del lunes 12 de agosto de 2019)


